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1. OBSERVACIONES  RECIBIDAS  DE  BELISARIO SAS 
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RESPUESTA  A OBSERVACION RESULTADO  HABILITACION FINANCIERA: 

 
No se acepta la observación al resultado de la habilitación financiera, ya 
que los términos de referencia especifican que la información que se 
tendrá en cuenta para realizar la evaluación incluyen la certificación con 
los indicadores financieros con corte a 2014 y los estados financieros con 
corte a 2015, siendo ambos insumos relevantes para realizar el análisis 
de los aspectos financieros de los proponentes. El numeral 3.2.1, 
estableció que: “para la verificación de los indicadores, los proponentes 
deberán aportar la siguiente información: ...1. Un certificado del revisor 
fiscal o del contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los 
valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de corte 
31 de diciembre de 2014… 2. Estados Financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2015. (negrilla fuera de texto) 
 
Lo anterior, evidencia que el requerimiento de los estados financieros del 
2015, correspondían a la información relevante para el análisis de los 
estados financieros del año que reflejen con mayor precisión el estado 
financiero actual de los proponentes y por tanto son estos los que deben 
tenerse en cuenta para la verificación al momento de la habilitación. 
 
Lo anterior significa que la solicitud de información aunque cubre 2 
vigencias (2014 y 2015) seria tenida en cuenta para el estudio de la 
tendencia de los dos últimos años en los indicadores financieros 
relevantes, pero no se hace especificación en los términos de referencia 
que la habilitación realizada mediante la verificación de estos indicadores 
sería sobre los del año 2014, lo cual carece de sentido si se cuenta con 
información más reciente, como es el caso, la del año 2015. 
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RESPUESTA A OBSERVACION RESULTADO HABILITACION 
TECNICA 
 
Positiva Compañía de Seguros S.A. no acoge la solicitud realizada por la 
empresa BELISARIO SAS de habilitar técnicamente la propuesta 
presentada en el proceso de la Invitación Pública N° 03 de 2016, en 
consecuencia mantiene el resultado de NO HABILITADO 
TECNICAMENTE, decisión que se fundamenta en los siguientes hechos:  

 
1. Mediante la adenda N° 1 de la Invitación Pública N° 03 de 2016 se 

modificó el numeral 2.4.2 EQUIPO DE TRABAJO FACTOR HABILITANTE 
SIN PUNTAJE,  y para el perfil del Gerente Técnico Nacional se 
estableció: “El perfil del gerente técnico nacional, debe corresponder a 

profesionales de las disciplinas administrativas, de ingenierías, o de las ciencias 
de la salud; especializados en Salud Ocupacional o Seguridad y salud en el 
trabajo, o afines; con formación en NTC ISO 9001:2008, NTC ISO 14001:2004, 
NTC OHSAS 18001:2007, con licencia de salud ocupacional vigente, con 
experiencia en trabajo de campo, específicamente en asesoría de empresas en 
prevención de riesgos laborales de mínimo dos (2) años, posteriores a la fecha de 
expedición de la licencia y experiencia certificada en cargos del nivel gerencial de 
proyectos de seguridad y salud en el trabajo de mínimo cuatro (4) años. Para el 
perfil gerente técnico nacional los dos requisitos de experiencia son excluyentes” 

 
 

2. Los términos de referencia y adendas modificatorias de la Invitación 
Pública N° 03 de 2016, consideraron el Anexo 5 para relacionar la 
formación y experiencia del equipo de trabajo, no obstante, el citado 
anexo no incluye los campos para relacionar la formación en NTC ISO 
9001:2008, NTC ISO 14001:2004, NTC OHSAS 18001:2007 y la 
experiencia requerida de trabajo de campo o en cargos de nivel 
gerencial, situación que no exime a los proponentes de la observancia 
y cumplimiento de la totalidad de los requisitos, máxime, cuando el 
contenido del anexo N° 5 no fue objeto de observaciones por alguno 
de los proponentes durante el periodo definido para ello. 
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3. En virtud de lo anterior, los proponentes que presentaron propuestas 
para la Invitación Pública N° 03 de 2016, sin excepción  alguna, 
incluyeron en la propuesta técnica la documentación y soportes tanto 
de formación como de experiencia que consideraron pertinentes y 
Positiva de manera integral y objetiva verificó la totalidad de la 
documentación contenida en las propuestas. 
 

4. La verificación realizada por Positiva, de los requisitos habilitantes para 
el perfil del Gerente Técnico Nacional, se realizó con base en la 
documentación contenida en la propuesta presentada por la empresa 
BELISARIO SAS, en los folios 83, 85, 86, 87, 88, 89, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112.   
 

5. La verificación del cumplimiento del perfil gerente técnico nacional, en 
cuanto a formación académica, se realizó con base en la  
documentación contenida en la propuesta y resultado de esta 
verificación se evidenció lo siguiente: 

 
- El requisito “…debe corresponder a profesionales de las disciplinas 

administrativas, de ingenierías, o de las ciencias de la salud;”  se 
verificó mediante la información contenida en el Anexo 5 (folio 83), 
primeras cinco filas, donde se lee frente al nombre de OLGA LUCIA 
URREA OBANDO, pregrados de ENFERMERA PROFESIONAL e 
INGENIERA INDUSTRIAL; la relacionada en la Hoja de Vida folios 
85 y 86,  en donde en el folio 85 inicia el perfil profesional “Ingeniera 
Industrial y Enfermera” y a folio 86 bajo el título de “ESTUDIOS 
FORMALES” se lee Enfermera  e Ingeniera Industrial.   
 
Adicional a la información del Anexo 5 (folio 83) y de la hoja de vida 
(folios 85 y 86), la empresa BELISARIO SAS,  aportó a folio 100 el 
título Universitario de  ENFERMERA otorgado por la 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA, en folio 109 la Resolución No 
2450 de 01/03/2002 otorgada por la Secretaría Distrital de Salud de 
Santa Fe de Bogotá por la cual se concede autorización para el 
ejercicio profesional de Enfermera, en el  folio 102 el título 
Universitario de INGENIERA INDUSTRIAL otorgado por la 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA y el folio 112 contiene 
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la tarjeta profesional de Ingeniera; quedando de esta manera 
evidenciado que el perfil propuesto como gerente técnico nacional 
corresponde a profesional de las ciencias de la salud y de 
ingeniería. 

 

- El requisito “…especializados en Salud Ocupacional o Seguridad y 
salud en el trabajo, o afines;”  se verificó mediante la información 
contenida en el Anexo 5 (folio 83), primeras cinco filas, donde se lee 
frente al nombre de OLGA LUCIA URREA OBANDO, posgrado en 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, con la contenida en  la 
Hoja de Vida folios 85 y 86,  en donde en el folio 85 en el perfil se 
lee especialista en administración de salud ocupacional y en el 86   
se relacionan los posgrados y por la información contenida a folio 
101 que corresponde al título  ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACION DE SALUD OCUPACIONAL otorgado por la 
FUNDACION UNIVERSIDAD DE BOGOTA JORGE TADEO 
LOZANO 

 
Positiva manifiesta que no obstante que el nombre del posgrado 
relacionado para  OLGA LUCIA URREA OBANDO  en el Anexo 5 (folio 
83) que señala PREVENCION DE RIESGOS LABORALES y del cual 
el proponente adjunto a folio 103 el título respectivo expedido en 
España por la Universidad Francisco de Vitoria el 5 de octubre de 
2012 y a folio 104 el sello de apostillado ante notariado español, la 
habilitación del requisito de posgrado se  verificó y aplicó sobre el título 
aportado por el proponente a folio 101, que corresponde a  
ESPECIALISTA EN ADMINISTRACION DE SALUD OCUPACIONAL 
expedido el 28 de julio de 1998 y que corresponde al título referido en 
la Resolución N° 2745 de 09/03/2010 mediante la cual se modificó la 
licencia de prestación de servicios en salud ocupacional.   
 

- El cumplimiento del requisito “…con formación en NTC ISO 9001:2008, 
NTC ISO 14001:2004, NTC OHSAS 18001:2007;” se verificó mediante 

información contenida en la Hoja de Vida aportada a folios 85 y 86; en 
el folio 85 se lee conocimientos de sistemas de gestión ISO y relaciona 
ocho normas, así como en la información contenida a  folio 86 bajo el 
título  DIPLOMADOS de Auditora líder y Sistemas Integrados de 
Gestión, la certificación de Auditor Interno Integral ISO 9001,ISO 



Página 15 de 53 

Re spue s ta s  a  Ob ser v ac iones  a l  Re su l tado  de  l as  Hab i l i ta c ion es   
POSIT IV A CO MP AÑÍ A DE  S EGURO S S . A.   

14001, OHSAS 18001contenida en folio 93 y repetida en folios 98 y 
107,  la certificación del diplomado en Sistemas de Gestión Integral 
ISO 9001,ISO 14001, OHSAS 18001 del folio 94 y repetida en folios 
106 y 108. 
 

- El cumplimiento del requisito “…con licencia de salud ocupacional 
vigente;” se verificó en los folios 110 y 111, que corresponden a la  
Resolución N° 2745 de 09/03/2010 mediante la cual se modificó la 
licencia de prestación de servicios en salud ocupacional, otorgada 
mediante resolución N° 2124 del 19/02/2002.    

  
Lo anterior evidencia que para demostrar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes de formación académica, el proponente 
BELISARIO SAS, no solo aportó la información del anexo 5 (folio 83), 
sino que incluyó en la propuesta la documentación  necesaria y suficiente 
para acreditar el nivel de formación y conocimientos específicos 
requeridos.  
 

6. La verificación del cumplimiento del perfil gerente técnico nacional, en 
cuanto a experiencia según lo definido para este requisito:  
“experiencia en trabajo de campo, específicamente en asesoría de 
empresas en prevención de riesgos laborales de mínimo dos (2) años, 
posteriores a la fecha de expedición de la licencia y experiencia 
certificada en cargos del nivel gerencial de proyectos de seguridad y 
salud en el trabajo de mínimo cuatro (4) años.” , se realizó con base en 
la  documentación contenida en la propuesta y resultado de esta 
verificación se evidenció lo siguiente: 

 
- En el folio 83 se evidencia el  Anexo 5 diligenciado de conformidad con 

los campos definidos, de éstos los que contienen información sobre 
experiencia corresponden a: EMPRESA, FECHA DE INGRESO, FECHA 
DE RETIRO y  TIEMPO EN MESES, evidenciándose para el perfil 
gerente técnico nacional los siguientes datos: 
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- De la información aportada por el proponente BELISARIO SAS en el 

anexo 5, folio 83 se evidencia la experiencia relacionada en cinco (5) 
empresas, las fechas de ingreso y de retiro en formato MES/AÑO y el 
tiempo en meses, que sumado equivale a 246 meses. Información que 
no permite identificar y en consecuencia diferenciar la experiencia en 
“cargos del nivel gerencial de proyectos”  de la experiencia en campo 

“específicamente en asesoría de empresas en prevención de riesgos 
laborales”. 

 
- El proponente BELISARIO SAS en el escrito mediante el cual solicita la 

habilitación técnica, manifiesta “Tal como se puede apreciar en el 
numeral 4 señalado, la profesional cuenta con 6 años de experiencia 
en campo contados entre noviembre de 2006 y diciembre de 2012, en 
asesoría a empresas en prevención de riesgos laborales, siendo estos 6 
años superiores a los dos años mínimos exigidos, a través de la 
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empresa NORMAN MEJIA CONSULTING SAS”. En el numeral 4 del 
Anexo 5 (folio 83) se lee,  Empresa NORMAN MEJIA CONSULTING, 
NOVIEMBRE 2006 – DICIEMBRE 2012 – 73 MESES, información que no 
le permite a Positiva concluir lo manifestado por la empresa BELISARIO 
SAS que “la profesional cuenta con 6 años de experiencia en campo 
contados entre noviembre de 2006 y diciembre de 2012, en asesoría a 
empresas en prevención de riesgos laborales,…”.  En consecuencia, la 
información del numeral 4 del anexo 5, por sí sola, no permite 
demostrar el cumplimiento del requisito de mínimo dos (2) 
años de experiencia en trabajo de campo.   

 
- Para verificar los requisitos de experiencia definidos para el perfil 

gerente técnico nacional, Positiva verificó la totalidad de la 
documentación contenida en  propuesta presentada por BELISARIO 
SAS y que corresponde a: folio 83 (anexo 5),  folios 85 - 86 (hoja de 
vida de OLGA LUCIA URREA OBANDO), folio 87 certificación laboral 

expedida por la empresa INGENIARTEC SAS,  folio 88 certificación 
laboral expedida por la empresa UNIMINUTO, folios 89 – 90  
certificación laboral expedida por el SENA y folio 91 certificación laboral 
expedida por la empresa FLOREX. En total la propuesta presentada por 
BELISARIO SAS incluye cuatro (4) certificaciones laborales de las cinco 
empresas relacionadas en el anexo 5 (folio 83) 

 
- En la Hoja de Vida de OLGA LUCIA URREA OBANDO  aportada a 

folios 84 y 85, en la cual bajo el Titulo EXPERIENCIA LABORAL  se 
relacionan siete (7) experiencias laborales y para cada una de ellas se 
señala la empresa, la fecha, el cargo y números telefónicos de 
contacto. (ver imagen)   
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- La información contenida en la hoja de vida (folios 84 y 85) no 

evidencia la experiencia señalada por el proponente en el anexo 5 y 
argumentada de manera posterior al cierre de la invitación Pública N° 
03 de 2016, como experiencia en campo, toda vez que la hoja de 
vida no relaciona la empresa NORMAN MEJIA CONSULTING 
SAS. 
 

- El proponente BELISARIO SAS en el escrito mediante el cual solicita la 
habilitación técnica, manifiesta que “entregó en el folio 83 el perfil 
exigido en los términos de referencia para el Gerente Técnico Nacional”  
y en el mismo comunicado en referencia a la experiencia en cargos del 
nivel gerencial señala “esta exigencia fue acreditada  para la 
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profesional propuesta por mi representada y de ello hay soporte en el 
folio 87 y 91”.  Afirmación que Positiva comparte plenamente toda vez 
que éstos fueron los soportes que permitieron evidenciar la experiencia 
del perfil gerente técnico nacional en cargos de nivel gerencial y con el 
tiempo requerido. 

 
- Dos de las cuatro (4) certificaciones aportadas por la empresa 

BELISARIO SAS, y que corresponden a las expedidas por las empresas 
UNIMINUTO y SENA no fueron tenidas en cuenta, toda vez que la 
experiencia aportada en la certificación de UNIMINUTO corresponde a 
“DOCENTE” y los cuatro contratos certificados por el SENA tenían por 
objeto “impartir formación profesional integral…” 

 
- La propuesta presentada por BELISARIO SAS no contiene la 

certificación de experiencia expedida por la empresa NORMAN MEJIA 
CONSULTING SAS. 

 
- La certificación de experiencia expedida por la empresa NORMAN 

MEJIA CONSULTING SAS, allegada por el proponente BELISARIO SAS, 
como adjunto al comunicado mediante el cual solicita la habilitación 
técnica, no puede ser tenida en cuenta por Positiva para la fase de 
habilitación técnica, por corresponder a un documento nuevo aportado 
posterior al cierre de la invitación Pública N° 03 de 2016  y se refiere a 
un aspecto necesario para la comparación objetiva de las ofertas, en la 
medida que otorga puntaje de acuerdo con las reglas definidas en los 
términos de referencia.  
 

-Por lo expuesto anteriormente, Positiva  ratifica el resultado de la 
habilitación técnica para el proponente BELISARIO SAS, como NO 
HABILITADO. 
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1. OBSERVACIONES  RECIBIDAS  DE CORPORACION PARA EL DESARROLLO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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RESPUESTA A OBSERVACION RESULTADO HABILITACION 
TECNICA 
 
Positiva Compañía de Seguros S.A. no acoge la solicitud realizada por la 
empresa CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL de habilitar técnicamente la propuesta presentada en el proceso 
de la Invitación Pública N° 03 de 2016, en consecuencia mantiene el 
resultado de NO HABILITADO TECNICAMENTE, decisión que se 
fundamenta en los siguientes hechos:  

 
1. Positiva Compañía de Seguros S.A., desde la proyección de los Pre 

Términos de referencia, Términos y adendas los cuales fueron 
debidamente Públicados en la página WEB de la Compañía estableció  
los factores mínimos habilitantes dentro de los cuales definió en el 
numeral 2.4.2 EQUIPO DE  TRABAJO FACTOR HABILITANTE SIN 
PUNTAJE,   en los cuales estableció los requisitos mínimos del equipo 
de trabajo en cuanto a experiencia específica y formación requerida.  

 
Los  requisitos  definidos por la Compañía como habilitantes 
corresponden a exigencias sustanciales, de conformidad con la 
naturaleza del contrato a celebrar y por la especialidad técnica del 
servicio. En este sentido,  la experiencia tanto del proponente como  
del equipo de trabajo  son aspectos fundamentales y se constituyen en 
factores de comparación objetiva entre los proponentes para 
determinar la propuesta más favorable para la entidad. 
 
Es pertinente reiterar que Positiva Compañía de Seguros S.A., 
Sociedad Anónima con Régimen de Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, en competencia con los particulares, se encuentra dentro 
del Régimen de Excepción de la Ley 1150 de 2007 y acoge para sus 
procesos de contratación, las normas civiles y comerciales aplicables a 
su actividad comercial. En virtud de lo anterior, Positiva tiene definidas 
dentro de su Manual de Contratación, las modalidades de selección de 
contratistas,  y no se acoge a los procedimientos establecidos para las 
demás entidades estatales que se rigen por el Estatuto General de 
Contratación.  
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Lo anterior, significa para el presente proceso que Positiva de forma 
autónoma definió la forma de acreditar los requisitos habilitantes de 
experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera y capacidad 
organizacional y estableció autónomamente los factores de 
ponderación, contenidos en los términos de referencia, documento que 
se convierte en Ley para las partes.  
 
Por lo anterior no es de recibo la observación  del proponente 
consistente en “…que la experiencia no ha sido prevista por la norma 
general de contratación como factor de habilitación o causal de 
rechazo, sino que su ponderación determinará la oferta más 
favorable.”   
 
El concepto de no cumplimiento del Perfil Gerente Técnico Nacional, 
en el requisito de “experiencia certificada en cargos del nivel gerencial 
de proyectos de seguridad y salud en el trabajo de mínimo cuatro (4) 
años” se emitió y se mantiene de conformidad con las evidencias 
contenidas en la propuesta presentada por la CORPORACION PARA 
EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
 

2. El proponente CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL en el escrito mediante el cual solicita la 

habilitación técnica, manifiesta que “…conforme a las certificaciones de 
experiencia aportadas por CODESS se demuestra de manera clara que 
el perfil del Gerente Técnico Nacional cumple con las especificaciones 
exigidas en los términos de la Invitación Pública N° 03 de 2016.” 

 
3. La verificación realizada por Positiva, del  requisito habilitante de 

experiencia para el perfil del Gerente Técnico Nacional, se realizó con 

base en la documentación contenida en la propuesta presentada por la 
empresa CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, en los folios 204, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 
226, 227, 228 y 229.   

 
4. La documentación contenida en los folios arriba citados corresponde a: 

Equipo de Trabajo folio 204, Hoja de Vida de ADRIANA ASTRID TELLEZ 
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BARRERA  folios 206 y 207, Licencia de prestación de servicios de 
salud ocupacional folios 208 y 209, titulo pregrado de Profesional en 
Fisioterapeuta folio 210, título y acta de grado de especialista en 
Gerencia en Salud Ocupacional folios 211 y 212, formación en Auditor 
en Sistemas de Gestión Integrados folios  213, 214, 215, 216, 217, 
219, 220, 221, 222 y 223, en blanco sin información folio 218, 
certificación experiencia laboral folios 224, 225, 226, 227, 228 y 229. 
 
- De la certificación expedida por la empresa LUMINAR INGENIERÍA y 

aportada por la CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, para el perfil gerente técnico nacional, en el 
folio 224 se lee “Que la empresa AES GESTION a través de la Dra.. 
Adriana Astrid Téllez B. Especialista en Gestión HSEQ ha orientado 
el diseño, implementación, mantenimiento y auditoria del Sistema 
de Gestión Integral HSEQ…”.  La experiencia  certificada por la 

empresa ILUMINAR INGENIERÍA no corresponde a cargo del nivel 
gerencial requerido. 

 
- De la certificación expedida por la empresa PANTECNICA S.A., 

aportada a  folio 225 se lee “Que la Dra. Adriana Astrid Téllez B. 
Especialista en Gestión HSEQ ha orientado el diseño, 
implementación, mantenimiento y auditoria del Sistema de Gestión 
Integral HSEQ…”.  La experiencia  certificada por la empresa 

PANTECNICA S.A. no corresponde a cargo del nivel gerencial 
requerido. 

 
- De la certificación expedida por la empresa AERONAUTICA CIVIL, 

aportada a  folio 226 se lee “Que la Dra. Adriana Astrid Téllez B. 
Especialista en Gestión HSEQ como asesora designada por la 
Administradora de Riesgos Profesionales a la que está afiliada la 
entidad, ha orientado el diseño, implementación, mantenimiento y 
auditoria del Sistema de Gestión en salud ocupacional y seguridad 
industrial…”.  La experiencia  certificada por la empresa 

AERONAUTICA CIVIL no corresponde a cargo del nivel gerencial 
requerido. 
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- De la certificación expedida por la empresa AES GESTION, aportada 
a  folios 227 y  228 se lee “La Dra. ADRIANA ASTRID TÉLLEZ 
BARRERA identificada con CC 51.944.929 Bogotá, con Lic 5948 
SSP, ha realizado Auditorías Internas al Sistema de Gestión 
HSEQ…”. Esta certificación relaciona 20 empresas asesoradas, en 
las cuales aparecen las empresas  Iluminar Ingeniería, Pantecnica 
S.A y Aeronáutica Civil.  La experiencia  certificada por la empresa 

AES GESTION  no corresponde a cargo del nivel gerencial 
requerido. 

 
5. De lo anterior se concluye que la documentación aportada por la  

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, en cuanto a experiencia laboral, no evidencia el cumplimiento 
del requisito de “experiencia certificada en cargos del nivel gerencial 
de proyectos de seguridad y salud en el trabajo de mínimo cuatro (4) 
años”, para el perfil del gerente técnico nacional, en consecuencia, se 
ratifica el concepto de no cumplimiento del requisito mínimo habilitante 
definido por Positiva para este perfil.  
 

6. De las observaciones realizadas  por la empresa CORPORACION 
PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL respecto del 
perfil líder técnico en Ingeniería, el proponente manifiesta “En este 
punto debe precisarse que la afirmación realizada por el evaluador 
carece de sentido si se tiene en cuenta que en la página 4  de la Hoja 
de Vida del Ingeniero FREDY FERNANDO VILLAMIZAR MONTERO 
claramente se evidencia que, el mismo cuenta con Licencia 
Ocupacional No. 077060 de 2008, que al tenor de lo dispuesto en la 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2318 de 1996 proferida por el Ministerio de 
Salud, se encuentra vigente hasta el año 2018." 
 

- Mediante la Adenda N° 1 de la Invitación Pública N° 03 de 2016,  se 
estableció el requisito mínimo habilitante para  el líder técnico en 
ingeniería así: “Un(a) ingeniero industrial, mecánico o afines, con 
nivel de postgrado en Salud Ocupacional o Seguridad y salud en el 
trabajo, o postgrados afines, con certificación actualizada en trabajo 
en alturas, con licencia de salud ocupacional vigente; experiencia 
en trabajo de campo, específicamente en asesoría de empresas en 
prevención de riesgos laborales de mínimo cinco (5) años.   La 
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Adenda N° 5 en el Numeral 3.4.1.2  EXPERIENCIA ESPECIFICA 
DEL EQUIPO DE TRABAJO DIRECTIVO ADICIONAL AL MÍNIMO 
REQUERIDO COMO FACTOR HABILITANTE definió que “Para 
efectos de la evaluación técnica se tendrá en cuenta, la experiencia 
en campo o en cargos directivos, posterior a la fecha de expedición 
de la  licencia en salud ocupacional.” 

 

- Con base en lo anterior y a fin de tener el parámetro para 
cuantificar el tiempo de experiencia tanto del requisito mínimo 
habilitante como del tiempo de experiencia adicional factor 
ponderable, se hace necesario conocer la fecha de expedición de la 
Licencia.  
 

- Evidenciar el Número de Licencia de Salud Ocupacional, como en 
efecto está registrado en el folio 234 de la propuesta presentada 
por la CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL  y que corresponde a la Hoja de Vida del 

perfil propuesto como Líder en Ingeniería, en donde se lee “Licencia 
en Salud Ocupacional 07706/2008”, diferente al Numero señalado 
por el proponente en el comunicado objeto de esta respuesta en 
donde se lee “Licencia Ocupacional No. 077060 de 2008” y de 
conformidad con los requisitos definidos por Positiva para la 
Invitación Pública N° 03 de 2016, no constituye información 
suficiente, toda vez que información requerida para determinar el 
cumplimiento de la experiencia, exige conocer la fecha de 
expedición de la  citada licencia.  
 

7.  Referente a la Observación en  la Habilitación Técnica que señaló  
“NO SE CONTABILIZO LA EXPERIENCIA DE LOS FOLIOS  251, 252 
Y 253 POR NO SER LEGIBLES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DEFINIDO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA NUMERAL 1.14 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS "Las 
fotocopias que se anexen a las propuestas deberán ser 
completamente legibles, si las fotocopias no son legibles, se tendrá 
como un folio no presentado"”,  la CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL   en el comunicado de 
solicitud de habilitación técnica, manifiesta “… es necesario aclarar 
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que las copias allegadas si pueden leerse claramente por un lado, y 
por otro que este hecho no se constituye en causal de rechazo ni de 
inhabilidad dentro del proceso de selección”,  (negrilla fuera del texto 
original),  Positiva manifiesta y aclara lo siguiente: 
 

- Los folios señalados en el resultado de la habilitación técnica de 
la propuesta presentada por la CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL   como no legibles, 
reposan en la propuesta y se continúan considerando como 
folios no legibles. 
 

- El hecho de presentar copias no legibles no constituye causal de 
rechazo ni de inhabilidad, como lo afirma el proponente;  a este  
respecto,  los términos de referencia  en el numeral 1.14 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
establecieron: “Las fotocopias que se anexen a las propuestas 
deberán ser completamente legibles, si las fotocopias no son 
legibles, se tendrá como un folio no presentado”. 
 

8. Los seis (6) anexos allegados por la CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con el  comunicado 

mediante el cual solicita la habilitación técnica, no puede ser tenida en 
cuenta por Positiva para la fase de habilitación técnica, por 
corresponder a documentos aportados posterior al cierre de la 
invitación Pública N° 03 de 2016  y se refieren a un aspecto necesario 
para la comparación objetiva de las ofertas, en la medida que otorga 
puntaje de acuerdo con las reglas definidas en los términos de 
referencia. 

 
En virtud de lo anterior, Positiva  ratifica el resultado de la habilitación 
técnica para el proponente CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL, como NO HABILITADO. 
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